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CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO OE LA PRIMA:
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGURoS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima anscrita en el Registro de Ent¡dades
aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Septiembre de ,l978 

con elnúmero
C-559 con dom¡c.ilio social en Carera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
qujen asume la cobertura de los riesgos objeto de este contralo y garantiza el
pago de las pre§taciorÉs que core§pondan con aneglo a las c¡nd¡c¡one§ del
mismo.
El control de la adividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al Ministerio de Economia, lndustria y Compelitividad de¡ Eslado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de persiones.
TOMAoOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la p€rsoná
aparece designado en la pág¡na primera de las presentes
part¡qrlares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: Et Tomador/Asegurado designa Beñefi
con c¿rácler inevocable a CAJA RURAL CASTILU LA MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por
hosfitalario cualquÉr hospital, dinica o sanatorio, tanto público como
que disponga de la infraestructura ne@saria para diagnosticar y
tratamientos lerapéuticos por facultativos legalmenle aLforizados para
eiercjcio de su profesión. Alos efectos de estacobertura no se cons¡derará
hospilal, dlnica o sanatorio las siguientes instituciones:

Clínicas para el tratam¡ento de enfermedades menlales o cuyo
objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicológ¡cas o psiquiátricas.
Residencjas de ancianos, centros de dia y c€ñtros para eltratamiento
drogadiclos y/o alcohól¡cos y/o neuról¡cp§.
Clínicas para tratamientos naturales, lermales, masajes,
adelgazamiento u otros tratarn¡entos similares.
Dicho establecimiento debe estar ateM¡do por un médico las 24 horas
díá.
A los efectos de este Seguro no se cons¡deran hosplatesl
Clinicas para el tralamiento de enfermedades mentales o cuyo
objelivo sea el tratamiento de enfemedades psiquiátricas.
Residencias de ancianos, asilos, ce¡lros de dla. casas de reposo y ce
para eltratam¡ento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
Clinicas para tralamientos naturales, terma¡es, masajes, estéticos u
tralamientos similares. centros de salud. balnearios.

1.. REAUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la prossnt€ Póliza d€ Seguro las p€Bon¡rs
que reúnan las s¡gu¡entes cond¡c¡ono!:

1) Serütulares ds un préttamo porsonel, formalizado con CRCM
2) Haberñrmado las Condiciones Particularss.
3) Haber pagado la prima ún¡cá.
4) Qug la Edad dsl Tomador/As€gurado sstá comprond¡da enüe lo9 1

y 65 años. No obstanto lo antsr¡or, la gdad del Tomador/AsEgufad
sn €l momento dg la contratac¡ón dsl soguro sumada al n
de años do durac¡ón dél próstarño no podrá dar como
una odad supedor a los 65 años. En o3te supuosto n0 se
cqntratar 9l prssente seguro.

5) EncontGrse gn estado d€ busna salud, sin s¡ntoma d6
y no padecor n¡nguna onfurmgdad de qaráqtgr gvolutivo n¡ estar, s
la Fscha de Efucto del Soguro, en s¡tuac¡ón dE
Tomporal, tal y cqrno ásta qusda deñn¡da en las
Condic¡ones Part¡culares.

6) Cot¡zar a la Segurldrd Sochl o e3tar on s¡tuac¡ón do alta
mutual¡dad, montep¡o o ¡nstitución análogá qt¡e Ia leg
déte¡m¡ne.

7) Adsmás para la cobertura da Oegempleo:
8) No conocar, o 93tar sn s¡tuac¡ón do conocor quo so va a produc¡l

extinción o suspgng¡ón de su rElación laboral por cualqu¡ora do
causas quo dadan d€r€cho a la prostación de Oe§ompl€o en baso
esta pól¡za.

9) Además para la cobgrh¡ra del riesgo de lncapac¡dád Tomporal
Ho3p¡tal¡zac¡ón:
No padocer ninguna enfgfmgdad ds caráctor ovoluüvo.

2.- SUi¡tA ASEGURADA
La Suma Asegurada será ei porcentaje de cuota asegurada sobre la
ordinaña mensL¡al del préslamo ünculado a esta pól¡za de seguro que, en
momento de producirse elsiniestro, esluviese pagando el asegurado.

R [t d¿ MrdI¡. rom 1319 ]ibm 3 991 *3rd.l rnm d.
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Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presenle póliza
los intereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comis¡ones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurcdo en cumplimiento de lo pactado en el conirato de
préstamo vincr-rlado a esta Póliza.
El ¡mporte de la suma asogurada no s€.á superior, en n¡ngún caso, al
¡mporté máximo do'1,800 €.
En caso do qu€ s9 produjera una novac¡ón dgl prÉstamo qus conllovara sl
¡ncrgmonto del cap¡tál pr€sbdo, supondrá la anulac¡ón do la presenb
póliza. En estos casos la Entidad Asoguradora procgderá a la dgvolución
do la pr¡ma no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizado amortizac¡ories parc¡alEs
del préshmo, l. Ent¡dad Asgguradora proced€rá a adecuar la suma
asegu¡ada dE conform¡dad con lo Establqcldo qn el apartadq I de las
pr9son¡ss Cond¡cionos Particulares.
3.- PERIODO OE CARENCIA
3.,I IN¡CIAL
. Par. la garanüa dg Pá¡d¡da lnvoluntaria dg Emplgo sq sshblsco un

pgriodo d€ carenc¡a ¡n¡cial do 60 dlas naturalos, a cottar de9d9 la
lecha d€ efecto d€l seguro. A ofoctos de comprobar quo on el
momonto del aca€c¡miento del s¡n¡€stro ha transcurrido el por¡odo
ds carsnc¡a ¡n¡cial, se entgnderá que la situación d€ desempleo se
produce en la fuqha en qus se prodr¡zca la sxt¡nción o suspens¡ón
do la rolac¡ón laboral por las causas señaladas en esta póliza, y
adsmás sea acrsd¡tádo por el So.v¡cio Pf¡bllco de Empleo Estatal u
organ¡smo públ¡co que lo sustih¡ya.

. Para la garanta de lncápac¡dad Ternporál seestablece un p€riodgd6
carsnc¡a in¡cialds 30 d¡as náturalos, a conter desde la focha do efocto
dol seguro. A efuctos de comprob¡r que sn el momonto dol
acaec¡miento dgl siniestro ha trañscura¡do el p€riodo de carenc¡a
¡n¡cial, so entEnd€rá qus la s¡tuac¡ón d€ lncápac¡dad tempoial se
produce gn la fecha on la quo la onfermodad causante de la
lncapac¡dad hub¡era a¡do d¡agnosticada por facultativoa do la
Seguridad Soqial, Mutua o lnsütuc¡ón análogE o mádico o f¿cultativo
autorizedoyas¡ lo radñqusn 106 s€rvic¡os médicos dol as6gurádors¡
sE cons¡deraso nocosaaio En los supue§tos on los que la
lncapacidad Temporalgg deba a un acaidente no se aplicará careñc¡a
¡n¡c¡al alguna.

. Para la gafantia de Hospital¡zac¡ón se ostablscs un poriodo ds
caroncia iñ¡c¡al de 30 dia3 nah¡rales a contar d€sds laf€cha de efecto
dol seguro, A efectos de comprobar qus en el momento do
acaecimignto dgl s¡n¡ssto ha transcu.rido el periodo do carencia
¡nicial, 3e entenderá que lá s¡tuac¡ón de Hospitalizac¡ón s6 produco
en la focha que aparozca cons¡gnada en el infolme d€ ingreso en el
corespond¡onte ostablecim¡onto hospitalar¡o en ol que el
Tgmador/Asogu rado se encugnüB ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En ol supuosto de produc¡rse situac¡onG de Pórd¡da lnvoluntaria de
Emploo subsigu¡ont$ a una s¡hJác¡ón ant dor do Pórd¡da lnvoluntar¡. do
Empleo que dio lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de osta póliza, so
proc€doÉ al pago dg nuqvas prGtacionss ai €l Tomador/Asqgurado ha
estado v¡nculado de forma acüva a una nuova r€lación laboral como
trabaiador por cuenta ajona por un períodq m¡n¡mo de 180 d¡as naturalos
¡n¡ntenump¡dos y haya superado el p€riodo de prueba establec¡do
corro6poñd¡oñto a su nuova rolación laboral. En caso contrario no se
pagará cantidad alguna.
En elsupuesto de produc¡rse lncapacldadqs Temporalgs subG¡guisntos a

una anterlorlñcapac¡dad Tgmporal qued¡o lug.ra indemn¡zec¡ón por parto
ds ssta pól¡za, la asoguradora procsderá nuevamente al pago do
pregtac¡eng9 t¡angcwddgg 180 díag nah¡ralos, ¡nintonumpldos en
§¡tuac¡ón d€ alta en gl rág¡non corrglpond¡ente, dosde el ñn do la últ¡ma
¡ncapac¡dad tsmporal s¡empro que la snfurmedad causante sea la misma
que originó la lncapaq¡dad que dio lugar a la indemn¡zac¡ón por parto de
e3ta póllza. Cuando la lncapac¡dad Tsmpofal Suba¡guionte so deba a una
enfeImedad d¡stinta la aseguradora procsdorá nusvámsnts al pago de
pr€staciones cuando hayan trangcurrido 30 d¡as naturales inintgrrumpidos
.ns¡tuacióñdo alta gnolréglmqn corfespond¡onte, dosdeolñn ds la úlüma
incapacidad ternporal.
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abandonar su puesto d€ kabajo en los casos de violencia de género
49.,| j) (extinción por incumplimiento del emp¡eador) del Estatuto de
Trabajadores (R.D.L.Z20l5 de 23 de oclubre).

f. En ürtud de resolución judic¡al adoptada en el seno de un
concuGal.
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Eñ el supuestq de produc¡r3o lncapacidados Temporal€G subsigu¡entgs
debidas a causa! acc¡d€ntalea nq habfá psriodo ds carcncia.
En el supuesto de produc¡rse Hospitalizaclones subs¡guientes a una
ant€rior a la Hogpital¡zac¡ón que d¡o lugar a ¡ndemnizacióñ por partg de
osta pólira, la alggurádora procedgrá al pago de prest c¡onos
transcuÍidos'180 dias naturalos ¡n¡nterrump¡dos, si encontfárs€ en
situac¡ón dg Hospital¡zac¡ón tal y como se doscribe on l. proBeñtE pól¡za,
dosde el ñn dsl úlümo alta hogpitalafia por la cual el asegurado hub¡oso
estado pErc¡b¡sndo la correspond¡gnte p¡estación siempre qu€ la
onfermedad causants sea la misma qug originó la Hosp¡talizac¡ón que
lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte de €lta pól¡za. Cuando
Ho3pit l¡zación Subsiguienté se deba a una snfermedad dist¡nta
aseguradora procoderá nuevañsnto al pago de prqstacionss
hayan transcurrido 30 d¡ñ naturales ¡n¡ñtenumpido3 sin sncontrarge
s¡tuación do Hosp¡talización.
En el supuEsto de producif§e Hosp¡tal¡zacionss sub€igu¡entos d€b¡das
causas accidontal€s no habrá periodo de car€nc¡a,
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARÍNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garardiza en
términos previstos en ésla Póliza, los riesgos que a continuación se
leniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el
en elque se produzca elsiniestro.
4.1. PERDIDA ¡NVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efedos de la presente póliza h Pérdida lnvoluntaria del Empleo es I

s¡tuación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo lrabaja
remuneradamenle por Cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida
jomada de trabajo en un 50e/o y sean privados de su salario por causa disl,
de su voluntad, a excepción de los funcjonarios públicos, que:
a) Llevar trabajando durante 6 meses @ntinuos con un conlralo ¡aboral

duración indefinida en la empresa en la q€ cause baja, con unajomada
inferaor a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de
Seguridad Social y estar registrado efl el Servic¡o Públ¡co de
Estata¡, como tolalmente desempleado y buscardo aclivamente un n
lrabajo.

b) Estar rec.¡biendo prestac¡ón pública por desempleo del Servic¡o Público
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribulivo que otorga el Servi
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurir en la situación de Desempleo,
asegurado se encuenlra cobrando una prestac¡ón pública derivadá de
incapacidad temporal como mnsecuenc¡a de contirEenc¡as comunes,
presiación se as¡milará a efectos de esta garant¡a, a la Prestación
Desemoleo en su nivel conldbutivo
4.1.I. PRESTACIÓN POR PÉRDIOA INVOLUi{TARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneñciario la Suma Asegurada, por crda pe

completo de 30 dias naturales consecutivos en situación de desempleo
Tomador/Asegurado, compulados a panirde la fecha de suspensión o
de la relación laboral. Do no pormangcor los 30 d¡as consgcuüvoa
situac¡ón ds P6rdida lnvoluntaria del Emplso, la Ent¡dad Assguradora
abonará canüdadalguna.
La suña a9€gurada so abonará al Beneficiario designado en la
Pól¡za con el lim¡to máx¡mo de 12 pagos coñsecut¡vos o 30 pagos
én total y siempre qu6 d¡cha gituación de dogempleo ocura duranto
viggnc¡a dol soguro, haya transcurrido el poriodo de carenc¡a, y
prduzca poralguna de las s¡guientss c¡rcunstancias:
ErElsi0lllels-Eelssié!-tlleE!:
a. En virtud de e&ediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallec¡miento o ancapacidad del empresario ¡nd¡üdual, y siempre

estas causas determ¡nen la exlinc¡ón delcontralo de trabajo.
c. Pordesp¡do improcedente o nulo.
d. Por despido o extinc¡ón del contrato basado en causas objetivas-
e. Por resolución volunlaria por parte del Asegurado únicamente en

supueslos previslos en los artículos 40.1 (moülidad geográfica), 41

apartados a), b), c) d) y f) (modific¿ciones sustancjales de las
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada

ilAT!¡AIEZA D& m$GO CUBIERTo NoVi,¿
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g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulación de
empleo, resolr¡c¡ón judicial adoplada en el seno de un procedimento
concursaly se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de kabajo por dicha
causa.

El derecho a devengo de la indemnizac¡ón cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una act¡vidad laboral remunerada, aún de manera parcial

en los térm¡nos descritos por la normativa laboral española.
4,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se considerará que esté en s¡tuación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquieft¡ de las sigu¡entes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no reclame en üempo y forma
oportunos cont¡a la d6ck¡ón emproaarial, saho poroxtinción de
contrato dsrivada ds expodients do rsgulación ds smpleo o ds
dgsp¡do col€cüvo o basado En las causas objetivas previstas on
ol articulo 5, del Estatuto ds lo3 frabajador6 (R.D.L.212015 de
23 ds octubrs).

b) Cuando su qontrato do trab€¡o se ext¡nga por jubilac¡ón del
empr6ar¡o empleador ¡nd¡vidual d€l Tomador/Asegurado o por
sxp¡rac¡ón dol t¡ompo convsn¡do yro fnal¡zac¡ón d€ la obra o
serv¡c¡g objeto d€l cont'ato.

c) Los trabajadorga ñjoE dg caráctor d¡sconünuo en loq pgriodos
en qu€ cars:¿can do ocupac¡ón stect¡va.

d) Cuando, declarado improcedente o nulo el d6p¡do por
sgntenc¡a firme y comunisada por el empleadgr la fecha de
re¡ncorporac¡ón al trabalo, no sq ojqEa tal darocho por parte dsl
Tomador/Asegurado o no so haga uso, en su caso, de lag
acc¡ono€ prgv¡stas eñ la legislaq¡ón v¡gente.

o) Cuando no hayan sol¡c¡tado ol re¡ngreso al puosto de t aba¡o en
el caso €n qus la opc¡ón sntrg ind€mn¡zac¡ón o rsadm¡gión
coraespond¡ora al U"ábaiadqr o se ostwiera en excedoncia y
venc¡ere el perlodo ñjedo para la m¡rma.

0 La gxtins¡ón del cgntrato laboral durante 9l periodo do prr¡€ba, la

iubllac¡óñ ant¡c¡pada y gl paro parc¡alcon una rsducc¡ón infe.lor
al 50% de su ¡or.¡ada laboral, o cuando ls ¡ndsmnizaa¡ón pqr
desp¡do consista en una renta temporal pagadoE sñ momento
del d$fido hasta h fecha en la que e¡ t¡aba¡ador accsda a la
¡ubilación (prsiubilación).

g) S¡el Tomadori Asegurado üono dsrecho a porc¡b¡r un salario por
parte del empleador, se exoapt¡Jan ds ests supu6to los
compl€rnor¡tos salarialss pactados colgqüvamento 6n los
gxp€dignlea do lusp€nalón dol contrato.

h) Los d.sp¡dos cuya indomnizac¡ón ssa menof dEl 50% do la
legalmsntg 6tablecida,

¡) Cuando €l trabaiadd cosg voluntariamonto su puBto de habajo,

i) Cuando la ext¡nc¡ón dol contrato loa dsclafada procodenb por
ssntenc¡a firms, o s¡€ndo asi rioüf¡cado al Tomador/Asegutado
por parb del gmpr6ariq estD no haya rsclamando en üempq y
forma deb¡do6.

k) El dGpido s¡n derecho a dqsemploo dEl n¡vel contribuüvo dsl
Sorv¡cio Público do Emploo Estahl (sn ad€lante SEPE).

l) Si la prGtac¡ón ds Oossmplso de n¡vel contribut¡vo del SEPE !9
rgc¡b€ on formá do pago único.

m) Cuando ol Tomador/Asegurado se acqja voluntadamente a un
Exped¡ente de Rogulac¡ón ds Empleo.

n) S¡ la Rehc¡ón Láborel dol Tomador/Asegurado lo fuera con una
ompresa prgp¡edad delámb¡to fam¡lhr d€ ólte hasta el sogundo
grado dg conranguinidad o añn¡dad, .s¡ como on los qaror¡ en
qug el Asegurado o un famil¡ar suyo hasta el segundo grado de
coñsangu¡nidad o el tercef grado de a6niriad tucra sl
adminbtrador d€ la emprosa; y t mb¡én 3¡ el
Tomador/Asegurádo fu sra ioc¡o con presonc¡a o roprelontación
d¡rocta on 106 órgano6 do adrÍinistrac¡ón de la Soc¡6dad.a

v
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ElAsegurado, en el momento de la contratacjón, debe enconlraGe en buen es-
tado de salud. sin s¡ntoma de enfermedad y no padecer niriguna enfermedad
de c8ráder evolulivo ni ser titulares de una prestac¡ón periód¡ca o prestación por
inva¡idez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD ÍEMPORAL

SEGURO OE PR
PARTN ERS
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4.2. INCAPACIDAD TEI¡IPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá pot lncapacidad Temporal la
alterac¡ón temporal (s¡luación física reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegur¿do mnstatada méd¡cámente, debida a un accidente o
enfemedad, y que determina la imposib¡lidad del Tomado./Asegurado para
ejercer temporalmente su activ¡dad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Eslarán asegurados frenle al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momenlo de incunir en dicha situacjón tuviera ¡a
condic¡ón de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que coticen o no eu
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
porcuenta ajena mn un contrato laboral terrporal, trabajadore§ porcuenta ajena
con un conlrato laboral indefinido que no estén Cubiertos por la garantia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
accidente o Ia enfemedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocunan con posterioddad a la Fecha de Efeclo y sin perjuicio de
establecido respecto al periodo de carencia.

coNDtctoN

La Entidad Aseguradora abonará al Beneliciario la Suma Asegurada, por
per¡odo completo de 30 dias consecutivos en s¡tuación de lncapacjdad Tem
del TomadolAsegurado y una vez tanscuñdo el periodo de carencia iñicial,
pagos suoesivos poresta prestac¡ón se realizarán porcada periodo completo
30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se encuenlre en d
situac¡ón. De no permanecer los 30 dlas consecutivos en sfuac¡ón
lncapacjdad Ternporal, la entidad aseguradora no abonará c¿nt¡dad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en d momento en que
Tomador/Asegu.ado pueda reanudar o reanude su trabajo/a
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parc¡aly a pe§ar de ¡o
alcanzado su total cr.Jración siempre que haya reanudado su
remunerddo o por cuenla prcpia, y también s¡ su est¿do pasa a ser
lncapacidad Permanente en los téminos descritos por la normativa de
Seguridad Soc¡al española.
EI importe de la ¡ndemn¡zacjón será en todo caso la suma aseguráda,
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades alm¡smo
o sobreün¡era a úna nueva enfemedad a la inicialmer¡te declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las
Cond¡ciones Particulares con el l¡mite máximo de 12 pagos consecutivos o
pagos allemos en total y siempre que dicha siluacjón de lncapacidad Tempora
ocurr¿ durante la ügenoa delseguro y haya transcurido elperiodo de
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efeclos de la presente póliza se entenderá como hospitalización
situac¡ón de lngreso acaecida al fomador/Asegurado durante más de 24
en un eslablec¡miemo hospitalario en condición de pac¡ente, ya sea
enfermedad o accidente ycon la fnalidad de someterse a tratamientos méd
o quirurgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalizac¡ón el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización,

resulten elegibles ni para la coberlura de pérdida involuntaria del
n¡ para la de incapacidad temporal, es decjr aque
TomadoreyAsegurados que en el momento de producirse el sin¡estro
lengan n¡ngúñ tipo de relac¡ón laboral, n¡ por cuenta propia n¡ por

ajena.
Oue estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de
conlralación de baja labora I por razones de salud, nihayan estado de
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La suma asegurada se abonárá al Eeneficiario designado en las presentes
Cond¡c¡ones Particulares con el llm¡te máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en totaly siempre que dicha situación de lnc¿pacidad Temporal
ocurr¿ duranle la vigenc¡a delseguro y haya lranscunido el periodo de carencia.
¡I.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospital¡zac¡ón n¡ de lnc¿pacidad Temporal y,

consecuentemenle, no se pagará prestación alguna en aquelios s¡niestros que
resulten o sean consecuencia de las siguienles situac¡ones:

a) Enformodad6, lssiones y cgmplicacignes qausadas d¡recta o
¡ndir€ctamqnús por voluntad del Tomador/Asegurado o
der¡vadas ds la roal¡rac¡ón de actos noto amgntq tgmgrarlo3
que €ntrañon grav6 rigsgos par¿ la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asicomo los periodoe d€ dGcarrso
volunta.io y oH¡gatorio quo prooedan en caao de matomidad.

c) Las prgduc¡das cuando sl Tomador/As€gurado se oncuont s
b.jo la ¡nfluencia delalcohol, drogas tóx¡cag q estup€facignt€§;
los que ocu¡ran on sitado d€ p€rturbación m€ntal,
3onambul¡smo o en desafio, lucha o riña, sxc€pto caso probado
do legíüma dof€nsa; asi como los dsrivados ds una actuac¡ón
dol¡ctiva dol To.nador/Aseguredo, doclarada judicialmonte, o su
resÉtanc¡a a ssr dotsnido,

d) Cualqu¡er onformgdad, dolsncia, €sbdo o los¡ón poi la quo ol
Tomador/Asogurado haya r€cib¡do diagnóst¡co yro tratam¡oñto
de un mód¡co en los 12 mos€s anbr¡orus al iñ¡cio dg la cob€rturá
ds la prsssnb póliza con antorioridad a h contratación a la
póliza, asiqomo las sgc!¡elag produc¡das por sllas, as¡ como los
detuctos d6 nac¡migñto y la6 sffoÍñ€dados congánitas.

g) Las ¡ntErvsnc¡on€s qu¡rurg¡cas y trat m¡entos módicos y/u
odontológ¡co6 qu€ no soan osenc¡ales por razonos mád¡cas y
sean dsmandados por ol Tomado/Asegurado por mzonos
ps¡cológicas, poGorialeg y/o estáticas, s¡omprg que noss deban
a socuolas de acc¡dontos produc¡doG con postgrioridad e la
fucha de efecto do la cobsrtura del seguro.

0 Dolor lumbar, c€rvical, doBal, sacro y ciát¡co, aB¡ como
cualqu¡sr otro proceso patológico que tenga como
rñaniGstaciór ún¡ca el dolo/, salvo que existan eyidenc¡as
oblotlvadas por 6tudio3 méd¡cos complemontarioa
(rad¡ologias, gammagráñas, escánores, T.A.C, otc.) que
d6mu6treri la e¡¡stenc¡a de alteraciones y lesiones qr¡6
just¡ñquEn el dolorcaGa de la incapacidad üemporal.

g) Cefelaás, onlgrmedades psiqu¡átricas y mentales, ¡ncluyendo el
gstrá§, ans¡sdad, dgprrsiones y afecciqneg g¡milargg, aun
cuando dichas enÍem€dad6 y afecc¡onqs hayan sido
d¡agnosüced.r y tratadas por un módico e3poc¡.|¡lta
(ps¡quiaua).

h) LaE €nlsmedados o l€lionos d€rivadas de la práct¡ca
prolasionaldo cualquierdsporte, ds la participac¡ón 9n ap!¡esbs
o comp€t¡ciqngs, y de la práqtica como aficionado o profosioñel
d€ act¡vidades dg alto rielgo, así como ¡os accidonter dgrivadoB
de h conducción de vehículoB sin el corrsspond¡onts psrm¡go
exp€d¡do pof la autofidad competente y lgs accid€ntgs aér6oa a
gxaspción de lo9 vuelo! comerc¡alos sn l¡n6a regular autorizada.

¡) La8 cura! do reposo, tgrmaloG o diatátic.s,
j) Aquellos Asqguradog qu€ están porc¡b¡ondo um pens¡ón do

¡nval¡dez o que gstán tranitando oñ ql momonto de Ia
contrabc¡ón dol soguro la incapac¡dad pomanqnts absoluta.

4.5. I COMPATIBILIDAD OE GARANTIAS:
Las coberturas do Perdlda lnvoluntarla dgl Emploo, lncapacidad Temporal
y Hosp¡tal¡zación son oxcluyonts:r cntrs s¡ depend¡sndo ds la g¡tuación

laboral en la qus se encuente el To.nador/Asegurado €n el momenüo ds
producirse el s¡n¡esfo, por tanto cuando un Tomado/Asogu.ado €sté
cub¡srto por Párd¡da lnvolunta.ia del Emplso no podfá €star cub¡ertq por
lncapacidad Te¡flporal, n¡ por Ho6pital¡zac¡ón e ¡gualmsnto en el r€3to do
los supuestos sn qus ol Tomador/Asegurado pueda eshr cub¡grto por
lncapacidad Temporal y H€p¡talizac¡óñ.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefc¡ario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empl€o o lncapacidad Temporalsi Ia contingencja se
produce, o se deriva o es consecuenc¡a dirEcla o indireda de:

por enfermedad durante más de 30 días conseartivos en los 24
anteriores a la adhes¡ón.

4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enl¡dad Aseguradora abonará al Benefc¡ario de la presenle póliza. df
producirse la hospitalización del fomador/Asegurado. la suma asegurada un+
vez alc¿nzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vel
trañscuridos los el penodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán pd
cáda periodo completode 30 dias nalurales consecutvos dtcha siuación. D,e n+
psmanscar los 30 dias consrocutivos, eñ situacióñ do Hospltallzación, li
€ntidád 6seguradora no abgnará cantidad algunE.
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por mala fe dsl Tomador/Asegurado. Las consocusnc¡G de un
acto de imprudencia tEmora a o negl¡genc¡a grave de¡
Tomador/Asegurado, declarado as¡ jud¡c¡alm6nto.

7. Los s¡n¡esbos ocur¡dos como consecusncia do temblorqs d€

IIOTIBRE DE LÁ ASEGURAOORA CNP PARTiEPS OE SE61]ROS Y REASECUROS s A, dmicilt<b 6ñ Grú. d6S¡i
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L Los rieagos ext-aord¡narios sujstos a recargo obl¡gatorio a favol
delConsorc¡o do Compqnsación de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Lo6 hechos der¡vados de conftictqs armados, haye o ño

prsced¡do decla.ac¡ón ofic¡al do guerra,
4. Lag consocuencias d¡rgctas o ¡nd¡rcctas do la roacción o

radiación nucloar o conta¡ninación radi.ctiva
5. Su¡cidio o la tentativa delmlsmoduranto la primora anual¡dad

segu¡o.
6, Los sin¡ssboscausados intanc¡onadamentErvo¡untafiamente

t¡ona, erupcionos volcánicas, ¡nundac¡onos y otros

CONDICION PARTICULARES
SEGURO DE eccróN o¡ pecos

NATUnALEA oEL RESGO CUBIERTO Nd yd.
COIICEPIO POR EL CUAT SE ASECUflA PdI @,¡I.

gBm¡cos o mqteorológiqos dg carácter ext¡?ordinar¡o.
8. Los producidos antos de la primera prima pagada.
L Los Cal¡ficados por el gob¡€mo d6 la nación como Calam¡dad

Nacional o catástrofu a9¡ como op¡dom¡as y pandem¡6.
10. Las consgcuencias de guorras o ds otras c¡rcunstancias

oxtrao¡dinarias y aquállos otros supuqstos que tengan la
cons¡dorac¡ón d€ fugr¿a mayor do acuordo con lo prev¡sto en el
art¡culo 1,105 del Códlgo C¡v¡|.

6.- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas apl¡c€ble al presente seguro será la especiñcada en la
Iécnica del seguro en cada momento y puesta a dispgsic¡ón
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resLdte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los
y recargos que sean en todo momento legalmente reperc1¡tibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima ún¡cá para toda la duracjón delseguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Aseg
Con caráder general, y salvo pacto en mntrario establecido en la ñli¿a,
abono de las primas se rea¡izará ¡nediante domiciliación bancaria de los
A estos efectos. el Tomador/Asegurado deberá entregar a la
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domicil¡ación de
mencionados mbros. Será por cuenta del Tomador/AseguEdo cualquier
denvado del medio de pago ut¡lizado.
En c€so de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigot En
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso
§¡niestro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pdma única podrá realizar I

modif¡caciones que seestablecen en e¡presente apartado. Estas mod
una vez notifcadas y aceptadas porla EnlidadAseguradora en un plazo máxi
de cinco días Mbiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza
Seguro que una v6zlimado por el Tomador/Asegurado surlirán efedo desde
día de la solicitud.
Anulaa¡ón dgl Ssguro, Cuando se realice la amortización total de la operaci
de flnanciación ünculada al seguro dará lugar a la efinción del mismo, previf
devolución al Asegurado. por parte de la Enlidad Aseguradora, de la pade d+
prima no consumkla menos el importe conespoMiente a los recaroos é
impuestos satisfechos. Una vez reah¡ado el extomo de la prima, la Entidaü
Aseguradora qL¡edará liberada de su obligacjón en caso de sinÉstro quedandf
extrnguido el contrato de seguro.
Mod¡ficác¡ón do la luma as€gurada. La amortrzac¡ón antiqpada parcial dÉl
préstamo dará derecho al Tom¿dor/Asegur¿do al reembolso de la parte de lF
prima no consumida conespondEnte a la parte amortizada ant¡c¡padamente d+l
préstamo menos el importe c4respondienle a los recargos e impuest+
satrsfechos, conünuando ügente el presente contrato de seguro por resto d+l
importe del préstamo pendiente de amoliz€r.
La Entidad Aseguradora enlregará un Suplemento con las nuevas condicioneG
de la póliza tras la amortización parcial realEada por el Tomador/Asegurado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elpresente seguro tendrá la misma duración que la operacióñ de finanoacióh
vrnculada, estableciéndose un periodo minimo de duracjón de 6 meses I
máximo de '120 mes(¡. No obstante a lo antedor. la edad d+l
TomadoíAsegurado en el momento de la contratación sumada al úmero *
años de duración de la operación de fnañciac¡ón vinculada no podrá dar
resultádo más de 65 años.
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La cobertura teminará y elderec¡o alcobro de las prestaciones cesará en
e¡ momento en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las cant¡dadG debidas por sl To.
mador/Aa€gurado a la snüdad prestamista por sl Contrato
d9 Financ¡ac¡ón v¡nculado a eata póliza de geguro fueran rs-
embolsadas a la Entidad Prestam¡sta.

b) Al alcánzarse la ñschá de tgrminac¡ón dsl Contrato de F¡nan-
ciac¡ón v¡nculado a €st¡ póliz., aunquo no se hubioran ro-
smbolsado todas las canüdades debidas on virtud del
m¡smo.

c) La fecha on qus ol Conbatodo F¡nanc¡ac¡ón vinculado a €gta
Pól¡za de seguro term¡ng por cualqu¡sr causa.

d) La fscha en la cual ol Asogurado alcance la edad de 65 años,
o en la lscha en la qr¡e se cese qn toda act¡v¡dad profec¡onal
r€munercda, o €n la fsch. ds iub¡l.ción o dg proiub¡lación
cualqu¡o.a qu. iea §u cauaa, oxcepto para la garanüa ds
ho3pitalizas¡ón.

e) L¿ bcha de Iallscim¡ento o d€ d€clarac¡ón del6tado do ln-
capac¡dad Permanents dsl Asogurado en cualqulera de su6
grados o Gran lnval¡dqz

f) La t€cha en la quq se prodrzca una subrog.c¡ón, cesión d€
la pos¡c¡ón o cualqulsf trarumbión do lgs dergchog y obli.
gacionos d6 la partes que intsrviensn on el Contrato do Fi-
nanq¡ac¡ón.

g) As¡m¡smo, la cobortura tgmioará gn la fecha sn la ql¡o ol
Asogl.¡rador haya pagado el númoro máx¡mo de Prq3tacio-
fiss cons€cut¡vas o altomas por lncapac¡dad Tempgral, Hos-
pitalizac¡ón yrg Pórd¡da Tomporal lnvoluntaria de Empleo
que ss h.n fij.do on eqta póliza,

10,. coNDrcroNEs PARA LA REsctstóN DEL SEGURo
El mntralo de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortizacjón
total anticipada de la operación de fnanciación a la que se encr¡entra vinculado
el seguro, En estos casos se procederá según lo establecjdo en el aparlado 8
de las presentes Condiciones Particulares.
En el supuesto de resc¡sión anlicipada del seguro, esta tomará efecto en el

momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolüéndose la
parte de la prima no consumida conespondienle a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento el¡nguida la pól¡za y
liberada la Entidad AseguBdora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescjnd¡r el contrato en los siguienles casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunic¿da esta c¡rqlnstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer uña modilicac¡ón del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptaria o rechazarla en un
plazo de quince dias. Transcurlijo dicho pla¿o, en caso de silencio o de
rechazo, la Enlidad podrá adverlir de nuevo al Asegurado, dándole ún
nuevo plazo de quince dias. transcuridos los cuales y en los ocho dias
siguieries comun¡cará alAsegurado la rescis¡ón defln¡t¡va. La Aseguradora
podrá, ¡gúalmente, rescindir el contrato comun¡cáñdolo por esqito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del día en que tuvo
conocjmienlo de la agravac¡ón del riesgo.

. De conformidad con Io establec¡do en el articulo '15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha s¡do pagada, o
la prima úñicá no lo ha sido a su vencjmieñto, el aseguaadorliene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vía ejecutiva
con base e¡ la póliza. Salvo paclo en contrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzcá el sinieslro, el asegurador quedará

liberado de su obligación.
Sielcor(rato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los pánafos
anteriores, la cobertura vuelve a tener efecto a las ve¡nticuatro horas del
dia en que eltomador págó su prima.

Do acusrdo coñ lo catebloc¡do en ol arliculo 22 do la Lsy ds CoÍtrato dE
S€guro las part6 pusdon oponeGs a la próroga dgl contrato .nod¡ants
una noüilcac¡ó¡ o6crita a la otra parto, oloctuada con uñ plazo do do§
mssgs dg anücipqcióo a la conclus¡ón dsl poíodo dol ssguro sn culao
c.¡ando la opos¡c¡ón a la prórroga 99a eigrcitada por la Entidad
Aaqguradora o blon con un mos dg antelación cuando la opos¡ción a la
prórroga soa ejocutada por el TomedorrAsegurado.
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11.. PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslaciones si el pago de la prima única no se h¿
hecho efect¡vo.
igualmente para el abono de las prestacjones descritas en la presenle póli¿a el
Tomador/Asegurado, deberá fac¡litar el recabi o comprobanle del pago de la
conespondienle cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestac¡ones contratadas en
las condiciones que se eslablezcan en las Condic¡ones parliculares de¡ Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspedores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo pemitir a su \r'ez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas üsilas. como cualquier
averiguación o comprobac¡ón que la Entidad Asegur¿¡dora considere nGcesaia.
El ¡ncumplimiento de estos deberes se erfenderá como renuncia al cobro de la
preslaclón. salvo que no haya sido posible elllevarlo a cábo porla oposicjón del
médico o personal facultativo en caso de saniestro por lncapacjdad Temporal.
La documentación que la Compañ¡a solicilará al fomador/Asegurado en caso
de siniestro es la s¡ouienlel
PERDTDA tNVoLU-NTAR|a DEL EMPLEÓ

- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral aclualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aportura d9l S¡nlestro:
- Copia legible de¡DNl/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (kab¿jadores por cuenta ajena)

En la aportufa del s¡niestro
- --op"/egbb del DNUNIE
- Vida Laboral aclual¡zada y completa que Justifique al menos 30 dias en]

desempleo. 
I- Carta de notifcación de desDido de la emofesa. en oaoel de la emDresá v

debidamente fiñnada v selkae- Certificado de Empre-ga y dos úhimas rúminas debidamente frmado y
sellado.- Desglose de la liqurdacún e indemnEación efectuada oor la emoresa. en
papelde la empresa y debidamente frrmado v sellado.- Juslifcante c¡nespondieñte al inqreso de la indemnizacjón. I- En caso de SI,AC/JUEZ. Acta-de Corrc¡llación. Demanda y Senteñcial
Judic¡al.

- En caso de E.R.E.. autorización edmin¡strattva y c¡munic¿ción de la
emoresá allrabaiador
giti lgl SPEE aceplando el pago de la prestación con el periodo
reconoclo0.

- Reobo del préstamo p¿gado a la fecha del siniestro,- Juslifcanle de ¡a litularidad de la cuenla bancana donde ingresar laslpreslaciones 
I- Cualquier otra documenlacjón sustitutiva de la antenomente relacionada d

que séa necesaria para vedfcarsu val¡dez o alcance.
Eñ la cont¡nuación dol s¡ni€stro

- Historial Clínico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y c€usas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especlfcamenle si existen antecedentes relac¡onados
con las causas de la hosp¡talización y las fechas de diagnóstico de las
m¡smas.

- Además de lo anlerior en c3so de Accidente copia completa de las
d¡ligencias judic¡ales y/o atestado y/o copia det cerl¡ficado em¡tido por la
empresa s¡se kala de un acc¡dente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a Ia fecha del siniestro.
- Justifcante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

Prestacjones.- Cualquier otra documenlac¡ón sustitutiva de la anledoÍmente
relac¡onada o que sea necesaria para veiflcar su valadez o alcance.

En la cont¡nuac¡6n dols¡n¡ostro:
. Partes de hospitalizac¡ón per¡ódicos.
- Recibo del préstamo pagado de¡ mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sin¡estro con posterioridad a haberse
efeduado pagos con caEo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el fomador/Asegurado o el Benefic¡ario por las sumas iMebidamente
satisfechas más los interEses legales que correspondan.
EIp¿go de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el B€neliciario. En caso de que no se efitregara dicha
documerfadón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestadón alguna.
Una vez que la Entidd Asegurador¿, haya recibido las pertinerles pn¡ebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de ¡assituaciones de lncapac¡dad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Emp¡eo frjadas en la deinición establec¡da
en la presente Pól¡za, pagará Ia suma asegu.ada con los límites establecidos en
la página primera de las presentes Cond¡c¡ones Paniculares y sin peiuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamacjón desde
el momeñto en que se encuentre en siluación de Inc¡pacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las souientes
fechesl

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su siluación de
lncapac¡dad femporal, Pérdida lnwluntaria del Emp¡eo u Hospilalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora. de
que se encuenlra en dicha situacjón.

. La fecha en qL¡e a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hosplal¡zac¡ón que se han fúado en esta póliza.

La9 Preslaciones previstas en el Conkato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Cond¡ciones
Particulares.
I2.. REGIMEN OE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artfculo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradorasy reaseguradoras ydispos¡ciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los
Benefici€rio§, así como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamac¡ones anle el Seruicio de Reclamaciones de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po

de la Caslellana no 44, 28046 ¡/adrid y con págin8 web:
www dqsfD.r¡ineco es/reclamáciones/iñdex.aso contra la Ent¡dad
Aseguradora, s¡cons¡deran que ésla realiz¿ prácticas ¿busivas o lesiona los
derechos derivados delconlrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advieñe que, para la adm¡sión y
kamitación de quejas o recl€macioñes ante el Servic¡o de Reclamaciones,
será imprescindible acreditar haber fomulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrilo al SeNicio de Ouejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cl¡ente de la
Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente
establec¡do sin que haya sido resuelta por la Enlidad.

12.4 El Servicio de Quejas y Reclamac¡ones de CNP PARTNERS,
domicil¡ado en Carrerá de San Jerónimo, 2f - 28014 MAORID, y d¡recc¡ón
de coneo electrónico Igqhoaqiqlq§l@qlpplItlqls§q tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriorñiente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución por
dicho departamento podrá seguirse la tram¡tación ¿nte el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domic¡liado en
c"ryelázquez no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno, 913104043 - Fax 913084991
reclamacioneslAdadefensor.orq. La entid¿d aseguradora se compromete a
prestar la colaboración necesaria en la ¡nstrucción del procedimiento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el

llAIllRAL EZA 0 EL ftÉSGO CUEIEñIO ¡¡o \' rlt
coflcaPro PoR EL CU{L §€ AS€6UM: Pordor,l. pEpb

- Recrbo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.- Juslificante de la titulandad de la cuenta bancaria donde inqresar la$
pre§laciones. l

- bualquier otra documenlacióñ sustrtutiva de la antenorment*
relacionada o que sea necesaria para vefiflcar su validez o alcance I

En la cont¡nuac¡ón del sin¡estro:
:--TáiGE d6-¡oñfñ'ld6ñ1ldE5'aja periódicos.
- Recrbo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura dol s¡niestro:
- Copia legible del DNI/NIE 

I. V¡da laboral actualizada y completa o en caso de no haber lrabajadp
nunca, infoíne sobre la inexistenc¡a de s¡tuacjones de alla emitido por lf
Tesorer¡a Generalde la Segundad Social.

- Parte de hosprtalEación con espec¡ficac¡ón de la hora de enlrada ysalids
del centro hosp alano que Justifque al menos / dias de hospit8ftzacrórJ.

.P oo lr}rrarft€J i

clrP PARffEflS 0E SEGUROS Y R¿{SEoUROS, S.A. -C.,q! 4 S, J.d¡i¡l21 60r{ MÁDR]D IES,PAi¡A) - T .341152134@. F. }3¡9152134¡11 - ú.ci!rrirE!!
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CONDICIONE PARTICULARES
SEGURO DE P ECCIÓN DE PAGOS
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IJo¡BRE 0E LA 

^SEGURAoORA: 

CNP PARTNERS DE SEGURoSY REASEGI.rRoS, S¡. ¡lonb¡úÉa o¡ creÉ & se
TIEOIADOR: EUROC{A RLJRqL MEOIAOÓN oo.'¡dd ó BaÉ§€'gu@ Yrcdr& S L, 6i doñkrlD .i ?- {5004

Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNp
PARTNERS.

12.5 La presentacjón de reclamación ante el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tuteta
jud¡c¡al, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos, ni a la
protección adminislraliva.
El Servicio de Quejas y Reclamacjones, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento
que estará a disposic¡ón de los Asegurados en ¡as oficinas y en la wéb de la
Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualqu¡er momento.,,3,. CLAUSULA OE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES YIO ASEGURADOS
De confomidad c¡n lo preüslo en la nomaüva aplic¿ble en materia de
protección de datos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 2016679 det
Parlamento Europeo ydelConsejode 27de abrilde 2016 relativoa la protecc¡ón
de las personas fisicas en lo que respecla a¡ tratamiento de datos personales y
a la libre cinulación de estos datos y porelque se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de ta
Pól¡za, de manera expresa, inequivoca y precÉa de lo sigu¡enle:

INFORITIACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCÉN DE DATOS:
Responsable del katamiento de sus dato§
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNp partners) NtF
A-28534345

r' Reaseguradoras y/o coasegur¿doras.
r' Proveedores de CNP Pádners para la prestación de servic¡os relacimados

con el conlrato de seguro suscrito (por ejemplot proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacronrado con su contrato
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partnors hay¿

extemal¡zado dichos servicios, perilos, etc..), con los que CNP Partners sG

compromele a suscribir el core§pondiente contrato de tratamienlo de datos
r' Mediadores (agenles y/o conedores) que hayan intervenido en la med¡aciór

de su contrato.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplim¡ent(

de las obligaciones de supervisión y/o para gestión adm¡nistraliva y gestiór
centrálizada de recursos ¡nformáticos.

NAIJRALE¡ DEL EESGO CU8¡ERTO No Vd.
cOtiCEPTO Pon EL CU,l SE ASEGlnAr Por @da pópla

. Valorar, seleccionar y tariñcar los riesgos;

' En su c¿so, para la realización del test de idoneidad y conveniencia, asi
como en su caso mantener aclualizado§ sus datos para este fini. Suscrib¡r, cumplk y exigir el cumpl¡m¡ento del contrato de seguro;

' Gestionar y dar seguimiento administrativo al contráo de seguro hasta la
extinción de las obligacionesjurldicas de las partes bajo el mismo;, Presentar al cobro las primas que deba abonarel Tomado. bajo el contrato
de seguro y emitir rec¡bos relativos a las mismas:. framitación de los s¡n¡estros (incluyendo prestación de servicjos por
terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimienlo del
contrato d€ seguro, la peritación de los daños y en su caso, l¡quidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales funciones);

. Gest¡ón de quejas y reclamac¡ones;

' Regislro de pól¡zas, s¡niestros, provisiones técnicas e inversiones;
. Realizarevaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de foma preüa

a la susqipción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, ancluyendo, habida cuenta del inteés leg¡timo que
ostenta ¡a Enlidad Aseguradora, la consultay cruce de los Datos Personales
con fcheros comunes p¿ra eütar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencja patrimon¡al y créditol

. Cumpl¡r con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obl¡guen a la Entidad Aseguradora a idenlifcar al Tornador o cuando su
tratamiento esté basado en una habalitacjón legal;. La real¡zación de estudios de técnica aseguradora en análasis de merc€dos
objetivos y perfilados con fnes aduariales para la determinac¡ón de la prima
en la suscripción del conlralo de seguro:

. Gestionar, en su caso, de forma centra¡izada los reqJrsos infomát¡cos
(apticaciones, servidores inclúyendo aquéllos que estén en ¡a nube) o para
fnes ¿dm¡nist.ativos intemos denlro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunicacioneo cornerc¡ales sobrc los productos de CNP
Partners similares a los contratados a lravés de c4neo postat y/o llamada
telelónica.

¿Quá trátañ¡entos adlc¡onalos poder¡os real¡zaf?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte oferta§

comerciales de CNP PanrEl§ por med¡os electrónicos. así como
inbmación sobre produclos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de markeüng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre la§
que podrán f¡gurar, cámpaña§, proyectos, sorteos, concuasos, eventos de
cualquier tipo y temá¡ca). la realización de encuestas de sat¡sfacción y
envío de ne!46letters (todo ello induso por medios ele61rónicos).

'/ S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fines comerciales y de m¿rketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidade§ y, en §u caso, y entre otras, adecuar las

@mun¡caciones c4merciales, d¡señar prcductos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿ouránte cuánto t¡smpo tratafemos su3 dato€?
Los datos pel§onales proporcionados se conservarán mienkas se mantenga la
relación mercantil, salvo que revoque su coñsentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de
conservacjón legalmenle establecido. Puede consullar en cualqu¡er momerto
dichos plazos enviando un coreo eleclrónico a cualquiera de las direcciones de
coreo eleclrónico establecidas en Datos de contado del Re§pon§able de
Tralamiento.
r' Si ha dado su consentim¡ento, pcdremos tratar sus datos para remilirie

ofertas comerciales de CNP Partners por medios eleclrónic¡s, asf como
información sobre productos distintos a los contratados, información sobre
las acc¡ofles de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyedos, §orleos, concurcos, evenlos de

cualquier lipo y lemática), la realización de encuestas de satisfacción y
envio de newsletters (lodo ello incluso pormedios eleclrónicos).

/ S¡ ha aceptado, podremos tratar sus dalos para la elaboración de perfles
con fines comerc¡ale§ y de markeling cln el obleto de conocer sus
prefurencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

comunacaciones comerciales, diseñar productos en báse de dicias
preferencias y necesidades.

T|"an6forenclas lntsmac¡ooales p.6vbtas: Salesforc€.com EMEA L¡mled \I
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora dE

servicios informáticos de CNP PartneB. 
I

rinto. información adioonal 
I

Dsrochos
Acc€der, rectifcar y supdmir los datos. asl como olros derechos como se explicá
en la infoÍnación adrcional.
+info: infonración adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATGS:
REsponsabl€ deltratámiento de sus datos
Datos d. Contacto:
Domicilio: Carera de San Jerón¡mo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Coneo Electónico: atencion@cnpparlners.eu
Delegado de Protesción de Datos: dod.es@cnooartners.eu
F¡nal¡dad del tratam¡onto
¿Con qué ñnelidad tratamoq sus datos?
En concrelo, denlro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales seÉn
tratados para

F.M, d. Mrfh lotu 1.819, Ibo 3.911, §.t d.l LibE & 3«*¡.i,e
EUROCAJA RIJF¡L I,f,DIACIÓN OP€¡ADOñ O€ BAIJCA SEOJROS VIIEULAOO S L.
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La baso legal para el tratamiento de sus daios es la ejecuc¡ón dol
de seguro en los térm¡nos que fguran en las Condiciones de la Póliza,



§'k,rrr" ^
CONDICION
SEGURO DE P TECCIÓN DE PAGOS

PARTICULARES

PARTN ERS

oIBRE DE LA ASEGUR DOn^: CNP PARTNER§ 0E SEOJRoS Y RE{SEAIROS. S"A. óñ¡iltdr m CmÉ d. Sri
rEDiÁDoR: EUROC¡JA RLTRAL MEoIAOÓN or€¡dr¡ d. VrDd.do Sl, 6ñ ddrLilb r qr¡.tir 2 -1t{01

Los tratamientos eslablec¡dos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido en
el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus de.ecJEs cuando nos fac¡ila sus
datos?" indicado en este documento de info adic¡onal.
Leg¡t¡macióñ para eltratamiento dq sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos pe¡sonales?
Sus dalos podrán ser tralados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negatava a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la c€lebrac¡ón del conlrato de seguro y/o gesfón del contralo.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguieñtes motivos:
r' Si ha aceptado la dáusula del tratamiento de sus datos para rec¡b¡r ofertas

newsletlers, porcualqu¡er medio (entre otros, postal, teléfono, eflail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,

' CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.. AEIOYOU COI¡MUNITY, S,L,. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está dáusula, sus datos ún¡camerfe los tendrá
PARTNERS,

IAIUR LEz DEL ñES@ CUglEiTo No Vd¿
CollCEgtO POF EL CUAL SE ASEGITM: p« clsil¿ |rcp[

Asi mismo, sus dalos podrán ser mmunicados en caso de c€sión de cártera,
fus¡ón. escisión y transformación.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas del Gmpo Salesforce,
solo se ¡levará a cabo siempre ycuando ¡as mismas eslén incluidasen el ámbilo
de las Nomas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforc€, que ofrecen un
nivel de protección equipa¡able al español y contarán con todas las garanlias y
med¡das para salvaguardarla seguridad de sus datos.
Manlendremos adualizada la infomación sobre transferenciag intemac¡onales
que se vayan a rcalizat en un futuro en nueslra web:
https://r$!w.cnppartners. egpol¡t¡c¿¡e-privacidad/
Der€chos

¿Cuáles 3on sus derechog dando nos facil¡ta sus datos?
Cualquierpersona tiene derecho a conocer si CNP Partners está lratando datos
personales que les clncieman o no.

Las personas ¡nteresadas t¡en€n derccho a acceder a sus datos personales
(dorscho do accoso) así como a solicitar la reclifcación de los datos ¡nexactos
(de.€cho de .6cüllcación) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
mot¡vos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
Endeteminadas c¡rcunstancias, los interesados podrán solicitar la limlacióndel
tratamiento de sus dalos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el
eiercicio o la defensa de reclamaciones (defocho a la lim¡taclón dol
tratamiento).
En detsm¡nadas circunstanq¡as y por motivos f€hc¡onadoe con su
situaclón part¡cular, loa lntgfgsado3 podrán oponoBo al tratam¡onto de
gus datos, CNP Partnsrs d€¡ará ds katar los datos, salvo que obsde¿can a
inolivos lqglümos o gl oJgrc¡clo o dgfgnsa dE pos¡Uqs rcclamacionos.
De ¡gual modo, tiene derec¡o a revocar su consentim¡enlo (dsrecho do
rovgcación del congenüm¡€nto)
En el caso de que solicite la poñabil¡dad de sus datos a otra enlidad aseguradora
(derecho a l. portab¡l¡dad de loE dato6), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicádos sus datos lenga operativa
la plalaforma para poder ejecutar la portab¡lidad (por ejemdo, no se podrán
realiza r si afectan a datos de salud o se traten de seguros coledivos).
Puedes ejercer lodos eslos derechos a través de la siguiente direcaión de e-
ma¡l: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu ¡nd¡cándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Sipreñere enviamos su petic¡ón por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
SeMcio de Alención al Clienle
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide indicarque se pone en contacto con nosotros eñ rclacrón a

la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfacloriamente a sus peliciones o quiere presentar
una recjamación lo puede hacer a través de email
reclamaciones@cnppartners.eu o a través de un escrlo en eldomic.¡lio antes

ind¡cado pero dirigado alServicio de Alenc¡ón de Reclamaciones. En todo c¿so,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autgridad
encargada de velar por el cunplimiento de sus derechos en esla materia. En su
página \.!eb puede encontrar infomación ad¡c¡onal y complementaia sobre

todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página web:
htps/ ¡/vrw.agpd.elpo.talt^ebagpd/index-ides.idphp.php

comerc¡ales de CNP Parlnes por medios eleclrónicos asicomo infomac¡ón
sobre productos d¡slintos a los conlralados. para infomarte sobre acctones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos. sorleos. 

]

mncurcos, eveñlos de cualqurcr trpo y temática) y/o realizsc¡ón del
encuesles de satrsfacción y newsletters (todo ello induso por med¡os
eleclróñicos). sus datos serán tratados para d¡chas fnalidades.

"/ Si ha aceplado, la cláusula par¿ el tratamiento de sus datos para la
elaboracjón de perli¡es con frnes comerciales y de markeüng c¡n el objeto
de conocer sus preferenc¡as y necesidades y, en su caso. y entre otras.
adecuar las comunrcaciones comerciales, diseñar productos en base del
dic¡as preferencias y necesidades.

Así mEmo. podremos tr¿tar sus datos para el cumpltmienlo de una obligacjón
legal, de acuerdo con lo establecido en la normat¡va que aplique al conkalo de
seguro sL6crilo, enlre otras, la Ley de Contrato de Seguro. Ley de Ordenación,
Supervisrón y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su ReqlaÍiento de
desarolo. Ley de lvlediaqón de Seguros. Ley de Comercial¡zacjón a d¡slanc¡al
de señicios ñnancieros. Reglamento Delegado (UE) 201135 de la Com¡s¡ón.l
de 1O de Octubre de 20'14. porelque se completa la Drrectiva 2OO9/138/CE, asi
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll. Direúliva UE
201687 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 128612014, de 2A
de noviembre de 2014, sobre ¡os doclmentos de datos fundamentales relativos]
a los productos de rnveBión minorista vinculados y los produaos de hversiól
basados en seguros, en su caso. Real Decreto 1588/199€. de 15 de octubrel
por el que se aprueba el Reglamento sobre ¡a instrumentación de bq
compromisos por pensiones de las empresas con los fabajadores y
benefc¡ados, as¡como cualquierotra Ley que se prorÍulgue en un futuro y qu€

afede al c¡ntrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los cásos en que exista un ¡nterés legitimo pot

parte de la aseguradora.
Dost¡natarios

¿A quián re le va a qomunic.r sus datos?

Rri( d. Mdrd loro {81"0, lúrc 3.991, §3 d.l LlbE d. $drd..l*
EURoCaJA RJi¡t ¡,€tactóN opERADoR o€ BANC¡ sEG¡JRos lltEutabo s L

195 ho,. n'3¡.2m. h!. la Nll. A ?3534«5. Cln6 Adñá.DGSFP: @5696m01
6n d Rqirl,o Adhiii[rdio E$.dd do ñdirdoE! d. !.guM 6n lá d& 0V&37 - qF 3,{566361{

de

PARTNERS para ofrecerte infomación comerc¡al sobre productos

¡ntermedaación a lravés de inlemet, y planes de pensiones,
acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas,
sorteos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temátic¿) así como

CNP



fror*.*, coNDlcto ES PARTICULARES
SEGURO O PRorEcctóN DE pAGos

rioüERE0E L A§ECURADORA: CNP PARTNERS 0€ SEGURoS Y RE4SE6]Jn0S,S¡.,& .¡¡'d.mcN'.d.S.^ XAIUñALE7A DEL &ESCO CUBIERfO Ib Vi&
CoNCEPTO POR EL CUAL SE ASEGURA: Pó¡.Eil.[tEol,AmR: EUROC¡JA RUP"CL MEDI¡CIóN oloBtor d. Vlmlhdo S L @ñ doúi;lE ¿n d[ré¡E,2 - 15,]04

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACTON OUE A CONTIN SE DETALLAY, EN EL cAso DE QUE EsTÉ DE AcUERDo, AcEPTE
LOS OISNNTOS TRATAM¡ENTOS DE SUS BATOS CONFORME SE A coNTrNUAcróN:

lqcontrado no ss godrá siecutaf ol contrato:

n Aceplo, conforme a lo anterior, altralamiento de los datos de para la ejecución del contralo por la propia aseguradora o a lravés de un
proveedo. de CNP Partners para la tramitación y liquidación siniestro.

i Si acepla lo siguiente, sus datos pod.án ser tratados para remilil oleñas comerciales de CNP Palners por medios electrónicos, as¡ como infor-
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
os, evenlos de cualquier tipo y lemática). la reali¿ación de encueslas de satis-

mación sobre productos di§l¡ntos a los contratados, informació
cqalquier tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, con
facción y envío de news/elte.s (todo ello ¡ncluso por medios e n¡cos).

tr Acepto el tratamiento de mis datos para rccib¡r oferlas por medios electrónicos, ¡nformac¡ón sobre ptoductos distinlos a los con-
tralados, sobre acciones marketing, realización de encuestas satislacc¡ón y envio de newslelters (todo ello ¡ncluso pormedios eleclónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a ok¿s
información comercial sobre sus produclos y servicios, .eal¿ació
sorteos, concursos, evenlos de cua¡quier tipo y temática), asi
mail). +info' infomación adicional

D Acepto la comunicación de m¡s datos a ias empresas del
recepción de newsletters (por cualquier medio).

de acci
s del Grupo alque peñenece CNP Partner§, para que le puedan ofrecer
ones de markel¡ng de cualqu¡er l¡po (entre otras, campañas, proyectos,
o de ,ews/etfe6, por cualqu¡er medio (eñtre otros, postal, leléfoño, e-

rupo al que perlenece CNP Partne¡s para fines comerciales y de markeling y

Si acepta. sus datos podrán ser lratados para h elaboración ol perfiles con fnes comerc¡ales y de market¡ng con el obreto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y enlre olras, adecuar fas comunicaciones comerciales, diseñar productos eñ base de dichas preferen-
cias v necesrdades. 

IE Acepto el lratamiento de mis datos para la elaboración de peif¡les con flnes comerda¡es y de ma.ketjng.

El prosonte contreto so dgo por las CONOICIONES GENERALES, por CONDICIONES PARTICULARES y por lo3 anexos y Apándicas quo eñ¡ta la
Enüdad Aseguradora, y que, on su conjunto, coñt¡tuyen ol Contrato §oguro, careciendo ds valor y ofgcto por E€parado. Lá cláusulG de las

por §stas COI{DICIONES PARTICULARES. En cáso ds d¡screpancia entre loCONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, sn au caso,
$tabl€c¡do en lar CONDICIONES GENEFALES y lo pactado sn la ONES PARTICULARES, prsvalscsrán éqtas eobre aquóllas, salvo que dicha
dkcrspancia dsrivo d€ pacbs contra la loy, la moral o olord6n pa¡bl¡co, cuyo caao ae ontondorán nuloa de plono dorqcho. lgualm€ntg Ia! presantes
CONDICIONES PARTICULARES son om¡t¡das tomando como base h. ¡on6 del tomador, el cuastionado mód¡co oon cáso ds sora3¡roqugaido
por la compañia aseguradora d€ acuerdo con las pruobas quo sg cons¡dorsn nocosádas para una corrocta valorac¡ón dql r¡gsgo.
A los efectos de lo dispuesto en los artiaulos 122 y 124 del Reglamenlo dq Ordenec¡ón, Supervisión y Solvonc¡a de las Enüdados Asegurrdoras y
Reaseguradoras, aprobado por Rgal Docreto tO6O/2015, do 20 de novleinbro, ambo6 ¡nclu¡do6, ol Tomador dol sgguro r€conoco habGr rec¡bido, en la
m¡sma fgcha y con antsr¡or¡dad a la colobrac¡ón d6l pres€nte coritu'ato, N+ta lnformaüv. compr€ns¡va do todoc IGB aspoctos rolativos alpr€sentg seguro
que se contemplan en lo§ citados preceptos reglamsntarios,
EL ToMAooR DEcLARA coNocER y AcEprAR ouE LAs pnese¡tds cottolctoNEs pAR'ncuLAREs ANULAN y susnruyEN cuALESourERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIOAD.

Lo¡do y oonformo,

Hecho por duplicado, en l0 ho¡as ¡nseparabl€s qxpedidaa porambas

EL ASEGURADO

ras, en PANTOJA a 26 do Octubro d€ 2018

LA ENTIDAO ASEGURAOORA

CÑP PARTN€RS OE SEGUROS Y REASEC]JROS, S,A. - CaI@
R.l¡ d. M.d,n bm 4319 lbE 3991, ¡0.3'(É Lb6 d. $m*dr.r

-T. *31915213{& F. +3¡l9l52l3l0l w¡ñpFftr6r
ElRocc.ra SLrRqL MEDhqóN opE&cDoR oE BANca sEGURos llNcu-A¡o s.L.

rs hó¡ if l¡.2t0, tú. f- NtF, A 215313,15, ge. adñvá DGSFP c0563.ccol
.n!¡R.g¡rroAdmiiráircE!p*,d!n.dLdoBd...!uñrdl.d OV¡037.OF 34566361!

tJLor-" ,^

A

D. Sant¡agg Dominguoz Vaca3
D¡rector Goneral Adjunto



PARTNERS

CNP PARTNERS DE SECI,'ROS Y REASECUROS, S A. - CM &

Orden de domici ión de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rccT

Refe re ncia de la or en de domi(¡liac¡ón

2068330810001 3400000032420r

Nombr€ del Deudor/es
Na¡ne of the DPbtor(s)

JOSE ANGEL COLLADO GARCIA

DATOS DEL DEUDOR

Número de ruenta IBAN del Deudor
Account humber |EAN oflhe Debtor

ES83 3081 0134 8228 9481 2615

SiWFT / BIC

BC0EESMfrl08l

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGIJROS Y REASEGUROS, S-A-

DATOS DEL ACREEDOR

ldentif¡cac¡ón del Acreedor

Avlso IMPORTANTE: El drudo¡ qued¡ Informado que. el Idertifi.¡dor del Acr.edor do cÍ €sr. M¡¡rd¡ro puedr dlfel¡, por el<¿mbio d€lCód¡go de Nego<lo 6unjo)
ln(luldo en .l misno, .on el ut¡lizado por.lAcr.edor en la s€lt¡ón de adeudor SEPA

delmi!mo, niperjricio ¿lquno €n los i¡terer€r deldeudor.
¡ $ Entid¡d Fi¡anciera, riñ que esro implique lari¡<ión .n la identid¿d fi5calylo leqál

IMPOR\ANTNOúCE. fhe dablor ls lnfomed ¡hat ¡he ¿bove Cred¡rot ldéotiii.t ñzy by chznq¡ng the Rús¡n43 Códe (s!¡l¡x) ¡ñclud.d therc¡o, with th¿I út.d by the ctednot
tñ mañá1tng you. deb¡t 5EPA lt¡ough ht f¡ñen.hl ¡nst¡tu ot1, wtthout tnwlving

Nombre de la calle y número
Strcet Nañe ahd nuñbér of the Crcditor
CARRERA DE sAN JERóNrMo. 2i
códlgo postal / cludad
Postal Code / Aty
28014 MADRID

Pefs

Country
ESPAÑA-SPAIN

ln legel aent@ rhercof or .h¡t .¿ut¿ any p¡4udtce ro .he htercsts of the deb¡o.

Mediante la firña del presente formul¿rio de Orden de Domiciliación, uste

añtidad financiera, par¿ adeudar en su cuenta los importes que se dever

financiera para cárgar eñ su cu€nta los ¡mportes debidamente notificados t
deudor ertá ¡eg¡timado al reembolgo por su eñtidad en los térm¡nos y (o

efectuarse deñüo de las ocho semañas que siguen a la fecha de adeudo et

I

F 
autor¡za a CNP PARTNERS de Seguro! y R€¿seguros, S.A. d envr¿r órdenes ¡ su

lsuen como consecuencia de €ste coñtrato y. asinismo, ¡rJ(oíz¡ ¿ su antrdád

lor CNP PARTNERS dÉ Seguros y Reaseguros, S.a. Como parle de 3us derechos, el

lndlcione! del conüáto suscrito con la misma. La solicítud de reembolso deberá

Icuent¿. Puede obtener ¡nforma.rón adicional sobre sus de.e.hos en su €ntidad

w¡th th. ¡ñt¡u. ons duly notil'¡ed froñ CNP PARTNERS d¿ ségutos y Re¿seguro,,5.A. At paft

fioñ ¡he d¿¡e o¡wht h touráccou¡¡ was debltcd, rou, dgh¡s re92¡dlñ9 ¡he ñandate
offout t¡gh¡s, t/ou ¿.e ént¡ied ¡o ¿ .¿f¿od ¡roñ falrbeñk uñ4et Ihé te.ñt rñ¿l
of thii cootreEt, ¿nd also you ¿u¡hor¡ze you¡ b¿ok to deb¡¡ you. a«ount ¡a

to t¿t1d ,\st¡uct¡otts lo four tank ¡odeb¡l youre..ount ¡h¿ añoutl¡s that z.ctué ¿t ¿ rcsult

ol four egteñeha wl¡h your blnk, A retuid ñus¡ be.la¡medwnh¡n e¡ght we¿kt 
'¡¿.ting

elpletned t, ¿ tteteruot tha¡you.¿n obta¡o hoñ your bark,

8y tign¡rg ¡hb nandate lom, Wu au¡hoize CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguns,

Fecha (DDMMAAAA)

D¿TE (DDMMYYYY)

26t1012018

Flrma del deudor
S¡gna¡urc of the Debtor

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2 r - 2E0r 4 MADRTD

Please, return to Cred¡tor address
Ejétnplar pan el Acreedor

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type oÍ peyñent: Reaunent peynent

Lugar

RM ó M!¿r4 loru,r ,19, lú6I 991, s* l'&l Lúro d. S&i.üdcr, l9thot¡i"13?30 lB,aNIF
-I + 349152414m r- +34915241,101 s1i\.rrp.ñEs cs

Al3tl¡3,11 CI¡EAdr\¡.DCSF C0559«lv)l

cNp


